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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUAITA 

Radicación nº687704089001-2024-00041-00 

 

Suaita, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Frente a la solicitud de la ejecutante de enmendar el numeral primero de la 

parte resolutiva del auto de 29 de abril pasado, en el sentido de ser la ejecutante 

Coomuldesa Ltda., y no «Óscar Mauricio Rueda Gómez», la beneficiaria del apremio de 

pago, el despacho advierte ser lo implorado procedente, en tanto se incurrió en un 

lapsus calami en el nombre de la actora, pues aquél nada tiene que ver con el 

debate.  

 

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. 

del P., se dispondrá rectificar el reseñado capítulo de dicha providencia, en la forma 

correcta. 

 

Para todos los efectos, esta providencia, deberá notificarse, personalmente, 

a los convocados, aunada al mencionado proveído, la demanda y sus anexos. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Suaita 

Santander 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Corregir el numeral primero de la parte decisoria del auto de 29 

de abril de 2024, el cual quedará así: 

 

«(…) PRIMERO: Librar mandamiento de pago en contra de Karen Yiceth Suárez Saavedra 

y Jaime Santamaria Téllez, y a favor de Coomuldesa Ltda., por las siguientes sumas de 

dinero: (…)». 

 

 

SEGUNDO: Indicar que, esta providencia deberá notificarse, personalmente, 

a los convocados, junto con el mandamiento de pago, la demanda y sus anexos. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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(Firma Electrónica) 

GIL DAVID DIAZ MATEUS 
Juez 

 

Para notificar a las partes el auto anterior, se anota en el ESTADO que se fija en lugar visible de la 

sede judicial de este despacho y en el micrositio del mismo en la página de la rama judicial, a partir 

de las 8:00 a.m. del 10 mayo de 2024. 

Firmado Por:

Gil David Diaz Mateus

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Suaita - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7bd18c4823fcb12bd57e805601cdbf535f9e9401abe25a17983250b93ef62855

Documento generado en 09/05/2024 04:18:30 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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